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Que, en la Ley 61/2003, de 30 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para el 2004; y
en el Pleno de la Asamblea de MeliIla de 9 de enero
de 2004, se aprueban definitivamente los Presupues-
tos para el año 2004 de la Ciudad de Melilla (BOME
extraordinario núm. 1, de 9 de enero de 2004), y se
establecen dotaciones presupuestarias para estos
fines.

Tercero.-Que el Convenio citado, suscrito en 1999,
establece en su cláusula décima la prórroga automá-
tica del mismo para ejercicios económicos sucesi-
vos, de no mediar denuncia expresa de alguna de las
partes.

Cuarto.-Que, no obstante, de esa prórroga auto-
mática se excluyen las cantidades económicas ex-
presadas en el Convenio, así como en los correspon-
dientes anexos que deberán ser actualizados cada
año con el fin de ajustarlos a los proyectos plantea-
dos por la Ciudad de Melilla y las previsiones presu-
puestarias que se establezcan.

Quinto.- Que la Ciudad de MeliIla justificará ante el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales la
cofinanciación recibida, correspondiente al Protocolo
Anual suscrito, en su caso, el pasado ejercicio para
estos fines, mediante un documento que indique la
existencia o inexistencia de remanentes, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley General Presupues-
taria y en el correspondiente Acuerdo Anual del
Consejo de Ministros.

Sexto.- Que, habiéndose efectuado, conforme al
procedimiento previsto en el Convenio suscrito antes
citado, y en el Acuerdo del Consejo de Ministros de
16 de julio de 2004, la determinación de las aportacio-
nes económicas de las partes correspondientes al
presente ejercicio 2004, procede instrumentarla a
través del presente Protocolo Anual Adicional, junto
con la selección de los proyectos planteados por la
Ciudad Autónoma de Melilla y aprobados asimismo,
a efectos de la financiación conjunta.

Por todo lo manifestado, en base al artículo 6 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y a la cláusula
décima del Convenio de colaboración para la realiza-
ción de programas del Plan Gerontológico, suscrito el
23 de diciembre de 1999, entre el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Ciudad de MeliIla,
ambas partes.

Acuerdan suscribir el presente Protocolo Anual
Adicional, el cual se regirá por las siguientes.

CLÁUSULAS

Primera.- La Administración General del Esta-
do y la Ciudad de Melilla incorporan al Convenio de
Colaboración suscrito el 23 de diciembre de 1999,
los proyectos seleccionados conjuntamente, los
cuales se unen al mismo mediante el anexo del
presente Protocolo.

La duración de este Protocolo Anual Adicional
se establece por un año desde la firma del mismo.

Segunda.- El Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales con cargo a su dotación presupuestaria
para el presente ejercicio de 2004, aporta como
participación en la financiación de los distintos
programas y proyectos del presente Protocolo la
cantidad total de trescientos cuarenta y seis mil,
setecientos ochenta y cinco euros (346.785,00 €)
de acuerdo con la distribución siguiente por con-
ceptos y aplicaciones:

l. Proyectos de mantenimiento para el desarro-
llo de programas y servicios enmarcados en el
Plan de Acción para las Personas Mayores.

Aplicación económica: 19.04.313L.452.

Importe: Doscientos quince mil trescientos
cuarenta (215.340,00) euros.

2. Proyectos de mantenimiento para el desa-
rrollo de programas y servicios dirigidos a la
atención de enfermos de Alzheimery otras de-
mencias.

Aplicación económica: 19.04.313L.457.

Importe: Veintiseis mil cuatrocientos cuarenta
y cinco (26.445,00) euros.

3. Proyectos de inversión para el desarrollo de
programas y servicios enmarcados en el Plan de
Acción para las Personas Mayores.

Aplicación económica: 19.04.313L.750.

Importe: Veinticinco mil (25.000,00) euros.

4. Proyectos de inversión para el desarrollo de
programas y servicios dirigidos a la atención de
enfermos de Alzheimer y otras demencias.

Aplicación económica: 19.04.313L.751.

Importe: Veinte mil (20.000,00) euros.

5. Proyectos de apoyo económico al cuidado
de personas mayores dependientes en su hogar.


